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Nuestro pueblo se asentó en este territorio, guiado por la búsqueda d 'ti rr 
sin mal" o el lvi lrnorco. base principisto de nuestra cosrnovistón del vo. o kov 
y I n r ko. que se basan en el respeto, armonía y cornplcm ntori d 
f rrit ri y los recursos naturales con nuestra dimensíón espiritual, nu stro u 
nu ,tr h ~, r y cultura. 

Por parte del Órgano Legislativo del GAIOC de Chorogua lyombae,~J IÑFORME 
TÉCNICO No 27, de la comisión revisora, compuesto por la legisloaoro Emilse 
Chauri Arteoga, poro la APROBACIÓN DE LA LEY DE ÁREAS PROTEGIDAS Y ESPACIOS 
DE CONSERVACIÓN DE LA AUTONOMÍA INDÍGENA GUARANI DE CHARAGUA 
IY AMBAE, recomendando en la parte conclusivo al pleno del órgano legislativo 
que se puedo aprobar el informe técnico, previo informe legal correspondiente 
ya que cuento con toda la documentación de respaldo. 
INFORME LEGAL No. 18/2024, emitido por el Abg. Edwin Gálvez Callejas, Asesor 
Legal del Mborokuai Simbika lyopoa Reta-Órgano legislativo, el mismo que fue 
emitido a fecho, 17 de julio de 2024, que en su porte conclusivo recomiendo: 
proseguir con los procedimientos legislativos de Aprobación y Emisión de la ley 
Autonómica, para otorgar el instrumento legal a las áreas protegidas y espacios 
de conservación de la Autonomía Indígena Originaria Campesina de Charagua 
lyombae. 

ANTECEDENTES: 

/' - 

Autonomía Guaraní de Charaguo lyambae y demás normas legales 
vigentes. 

• MANDATO 10/2024. llido or I ORGANO D D CISIOfl O TIVA - 
GAIOC D CHARAGUA IYAMBAE para LA APROBACION DE LA LEY DE AREAS 
PROTEGIDAS Y ESPACIOS DE CONSERVACION DE LA AUTONOMIA INDIGENA 
GUARANI CHARAGUA IYAMBAE, en el cual instruyo al Órgano L ístotivc n 
el marco de sus facultades legislativa aprobar la mencionada I y. 

• ACTA DE ASAMBLEA INTERZONAL (~EMBOATIRETA) de fecha 08 de julio d I 
2024. en la mismo esta la aprobación de LA LEY DE AREAS PROTEGIDAS Y 
ESPACIOS DE CONSERVACION DE LA AUTONOMIA INDIGENA GUARANI 
CHARAGUA IYAMBAE, por parte de las Autoridades Orgónicas y Publicas d 
las seis zonas que conforman el GAIOC de Charagua lyombae, amparados 
en lo Constitución Político del Estado Plurinocionol, Estatuto de lo 

ti or osiclón r olivos I SOLICITUD DE APROBACION D LA L Y D 
AREAS PROTEGIDAS Y ESPACIOS DE CONSERVACION DE LA AUTONOMIA INDIG NA 
GUARANI CHARAGUA IYAMBAE, m n do or ti J ~u (Ór 
D cisión Col tiv J. m di ni nol INT- G/CIT 

2024. oro lo u I a junl I si ui ni ocu nlaclón: 
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Que, la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia menciona lo 
siguiente: Art. 30. 11. En el marco de la unidad del Estado y de acuerdo con esta 
Constitución las naciones y pueblos indígena originario campesinos gozan de los 
siguientes derechos: 
4.- A la libre determinación y territorialidad. 
1 O. A vivir en un medio ambiente sano, con manejo y aprovechamiento 

[odecuodo de los ecosistemas. 
15.- A ser consultados mediante procedimientos apropiados, y en poriicular a 
través de sus instituciones. codo vez que se prevean medidos legislativos o 
administrativas susceptibles de afectarles. En este marco, se respetoró y 

arontizaró el derecho a la consulta previa obligatorio, realizado por el Estado. de 
u no r y concertada, respecto a la explotación de los recursos natural s no 

vobl son el territorio que habitan. 
16.· A I en e poción n los bonoficios de la explotación d los re ursas natur I s 

t rr tori s. 

FUNDAMENTACION LEGAL. 

MARCO CONSTITUCIONAL - 

El objeto, es la LEY DE ÁREAS PROTEGIDAS Y ESPACIOS DE CONSERVACIÓN DE LA 
AUTONOMÍA INDÍGENA GUARA NI DE CHARAGUA IY AMBAE, en base a la 
verificación de la información presentada y a través del anólisis correspondiente. 

OBJETO DE LA LEY AUTONOMICA 

A f. nu stros ospiracion s no sólo radican en la consolidación de la autonomía, 
sino tambi n n que a través de su ejercicio, retomemos el control de nuestro 
t rritorio y la titularidad de nuestros recursos naturales, conforme a la Constitución 
y el Estatuto autonómico. que reconoce los derechos individuales o colectivos 
otorgados para el uso y aprovechamiento de los mismos, haciendo especial 
énf osis en el derecho que los NYPIOC tienen sobre los recursos naturales dentro de 
sus territorios; pues la Norma Suprema, entiende a la territorialidad de las NYPIOC, 
desde la integralidad del derecho a la tierra y a los recursos naturales renovables 
que la componen . 
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Nivel Central del Estado Plurlnaclonal de Bollvla. - 

Son competencias exclusivos del nivel central del Estado las siguientes: 

• Art. 298.11.5 Régimen general de recursos hídricos y sus servicios. 
• Art. 298.11.6 Régimen general de biodiversidad y medio ambiente. 
• Art. 298.11.19 Áreas protegidos bojo responsabilidad del nivel central del 

Estado. 
• Art. 298.11.22 Control de la administración agraria y catastro rural. 
• Art. 298.11.29 Asentamientos Humanos Rurales. 

Autonomías Indígena Originarlo Campesinas. - 

Los autonomías indígenas originario campesinas padrón ejercer las siguient s 
compet nclas exclusivas: 

MARCO COMPETENCIAL CONSTITUCIONAL 
Que, las competencias definidas en la Constitución Política del Estado 
Plurinacional de Bolivia, según el Art. 297.1. son: Numeral 2.- Exclusfvas. aquellas en 
las que un nivel de gobierno tiene sobre una determinada materia las facultades 
legislativa, reglamentaria y ejecutiva, pudiendo transferir y delegar estas dos 
últimas. 

Art. 380 l. Los recursos naturales renovables se aprovechan de manera sustentable. 
respetando las características y el valor natural de coda ecosistema. 

Art. 382.- Es facultad y deber del Estado la defensa. recuperación. protección y 
repatriación del material biológicos proveniente de los recursos naturales. de los 
conocimientos ancestrales y olros que se originen en el territorio. 

Art. 385.1.- Las óreos protegidas constituyen un bien común y forman parte del 
patrimonio natural y cultural del país; cumple funciones ambientales, culturales. 
sociales y económicas para el desarrollo sustentable. 11. Donde exista sobre 
posición de óreas protegidas y territorios indígena originarios campesinos, la 
gestión compartida se realizaró con sujeción a las normas y procedimientos 
propios de las naciones y pueblos indígena originario campesinos. respetando el 
objeto de creación de estas áreas. 

Art. 33.- nen d r cho a un medio ambiente saludable. protegido 
do. 1 jercicio de ste d recho debe permitir a los individuos Y 

de los pres nt s y futuras generaciones. odernós de otros seres 
viv s. d s rrollars d manera normal y permanente. 
Art. 34.- Cualquier p rsona, a titulo individual o en representación de una 
col ctivldod. stó facultada para ejercitar las acciones legales en defensa del 
d r ho al medio ambiente, sin p ~uicio de las obligaciones de las instituciones 
públicas de actuar de oficio frente o los atentados contra el medio ambiente. 

Art. 342.- Es deb r del Estado y de la población conservar. proteger y aprovechar 
de manera sustentable los recursos naturales y la biodiversidad. así como 
mantener el equilibrio del medio ambiente. 

Art. 343.- La población tiene derecho a la participación en la gestión ambiental. 
a ser consultado e informado previamente sobre decisiones que pudieran afectar 
a la calidad del medio ambienle. 

rial in i na autónoma. y al uso y aprov chamie 
naturales r novabl s xist ntes en su territorio sin períulcto 
m nt adquirido por t rceros. 
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Nlv I e nhal del Estado y las Entidades Terrltorlales Autónomas: 

• Art. 299.11.1 Pr s rvar. consorvar y contribuir o la protección del medio 
ombl nt y fauna silv stre manteniendo el equilibrio ecológico y el control 

la ontominaclón ambiental. 
• Art. 299.11.9.· Proyectos de agua potable y tratamiento de residuos sólidos. 
• Art. 299.11.11.· Protección de cuencas. 
• Art. 299.11.16.· Agricultura, ganadería. caza y pesa. 

Nlv I C ntral del Estado y las Autonomías Indígena Originarlo Campesinas: 

• Art. 304.111.3.· Conservación de recursos forestales. biodiversidad y 
m dloambl nt 

• Art. 304.111.4.· Slst mas do riego, recursos hldricos. fuentes de aguo y 
n r fo n al morco de la polltico del Estado. al Interior d la juri dicción. 

• Art. 304.111. 9.· Control y monltoreo socioamblental a las actividad s a las 
I tlvl d s hldroc rburrr ras y mineras que s d sorrollon n su 

jur I Ión. 

• r los m canismos de consulta 
lle clón de m didas legislativas, 

I n. 
• 1 pal aj , conforme a sus principios, 

I as. spaciales e históricas. 
• na originarlo campesina. ademós de sus 

lró I s d los municipios, de acuerdo con un proceso 
In titu I nol y on las características culturales propias de 

nf rml la Constitución y a lo Ley Marco de Autonomías y 
~ ntr llm Ión. 

• nitorial. 
• p ración con otros 

• 

u rdo. fo nto 
16 icos, lu r s 

• 

protegidas on su • 

• 
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JURISPRUDENCIA cot~STITUCIONAL 

• SCP 0058/2019 DE 20 DE NOVIEMBRE.- 
"L s r a protegidas. reconocidas constitucionalmente, comprenden 

ntre otros. a los parques nalurales, que por su vinculación con el medio 
ambiente y la biodiversídad que son declarados así, con el propósito de 
proteger y conservar la flora y la fauna silvestre, recursos genéticos, 
ecosistemas naturales, cuencas hidrográficas, con la finalidad de conservar 
y preservar los recursos naturales, así como para la recreación, educación 
y promoción del turismo ecológico". 

• SCP 0058/2019.- 
"Con relación a la jurisdicción competente para el conocimiento de las 
acciones vinculadas a áreas protegidas, debe recordarse que el art. 131.11 
de la LOJ. establece que la jurisdicción agroambiental desempeña una 
función especializada y le corresponde impartir justicia en materia agraria, 
pecuaria, forestal, ambiental, aguas y biodiversidad, que no sean de 
competencias de autoridades administrativas; y se ejerce a través del 
Tribunal Agroambiental y los juzgados Agroambientales, conforme d1spone 
el art. 133 de la citada Ley. Por lo que, se tendría que los jueces 
agroambientales son competentes para tramitar proceso en áreas 
protegidas dentro de un parque natural evidentemente protegido y no 
sobre superficies que se hallan con construcción y menos sobre áreas 
destinadas a parques". 

• SCP 1969/2013 DE 4 DE NOVIEMBRE.- 
"Las áreas protegidas, son espacios territoriales cuya protección se justifica 
por razones ambientales, culturales, sociales y económicas, como bien 
común y patrimonio natural y cultural del país, con el objeto de alcanzar un 
manejo sustentable, evitando su deterioro o destrucción a causa de la 
actividad desarrollista del ser humano." 

• DCP 13/2013 DE 8 DE AGOSTO.- 
Control previo de constitucionalidad del Estatuto de Charagua, estableció 
que los derechos colectivos de los pueblos y naciones indígena originario 
campesinas, pueden ser desarrollados normativamente por los GAIOC 
como si se trataran de una competencia exclusiva: 11 

••• hasta el momento 
quedo certificado que la Autonomía Indígena Originaria Campesina, es un 
tipo de autonomía diferenciada, de la cual el sujeto es el pueblo o nación 
indígena originario campesinas, y por lo tanto los derechos colectivos de 
estos pueblos y naciones, establecidos en el art. 30 de la CPE. 
perfectamente podrían ser regulados por el propio Estatuto Indígena 
Originarlo Campesino (. .. )". 

• DCP 029/2015 DE 29 DE ENERO.- 
Control previo de constitucionalidad del Estatuto de Raqaypampa señaló 
lo siguiente: 11En ese sentido, si bien existe una reserva constitucional en el 
art. 409 de la CPE. y la regla señala que todo mandato a ley incluido en el 
texto constitucional, implica la exclusividad del nivel central del Estado, se 
debe recordar que la excepclonalldad radica, cuando la reserva de ley es 
sobre una competencia exclusiva de una entidad terrltorlal, 
correspondiendo en ese caso la respectiva emisión de la legislación 
autonómica. Por ello, los derechos de las naciones y pueblos Indígenas 
fueron entendidos, como elementos que estratégicamente deben ser 
desarrollados por la leglslaclón Indígena, siendo que la Jurisprudencia 
constttuclonal terminó por entender que dichos derechos históricos 

DO O UAI 1 81 A IYAPOA RETA 
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Que, lo LEY AUTONOMICA No 033/2019 DE CONSOUDACION Y ESTABLECIMIENTO 
DE ÚMOES DEL ÁREA DE CONSERVACIÓN E IMPORTANCIA ECOLÓGICA DE LA 
NACIÓN GUARAN( AEMII GUA.SU, tiene por obfeto conso dar y esta e I s 

rmlnan si ndo parte de la asignación competencial constttucional a favor 
d las AIOC". 

MARCO ESTATUTARIO. - 

BOROKUAI I BIKA IYAPOA RETA 
ÓRGA O LEGISLATIVO 

GAIOC DE CHARAGUA IYAMBAE 
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Que, den ro de los competencias e elusivas estipu!ado en el Estatuto de la 
uíonornio Gua a í del Gobier o Autónomo Gua onl Cha agua lyambae son: 

• Art.- 50.7.- Adrn. is rar y preserva áreas protegidas en su jvñsdicción en el 
mo co de la por ica del Estado. 

• Art. 67.1.- La Auto ornío Gua aní Charagua tyambae traza planes, 
programas y proyectos para la conservación de los recursos naturales y la 
biodi ersidad. en el ma co de los valores culturales. ancestrales. conforme 
las necesidades de los fam. íos y el respeto al Kaa lya (dueño del monte). 11. 
Controla el uso y aprovechamiento individual y colectivo de la tierra y los 
recursos naturales. 111. La Autonomía Guaraní Charagua lyambae formula 
planes. programas. proyectos y estrategias que contribuyen a la reducción 
de riesgos de desastres natura es, mitigación y adaptación al cambio 
cürnótlco. desarrol o de un sistema de a erta temprana y control de la 
contaminación del medio ambiente. 

• Art. 68.- Se establece la responseo idad del GAJOC de Charagua tyambae 
en el manejo mteqrcl del medio ambiente en el ámbito de sus atnbuciones. 

• Art. 71 1.- El Gobierno Autónomo Indígena Oriqincrio Campesino de 
Charagua lyambae. en el marco de las po íticas estatales. ejerce la 
odrníni tración y preservación de las áreas proteqidos Naciona es en su 
jurisdicción: Kaa tya y Otuquis y el área de Conservación e Importancia 
Ecológica Ñembi Guasu. 11. EJ Gobierno Autónomo Indígena Orig·nario 
Campesino de Charogua tyambae, regulo y autoriza lo realización de 
actividades académicas, de investigación. de promoción. empresariales y 
otras con la finofidad de preservar y promocionar el patrimonio natural y 
sostenib idad de los recursos existentes en su junsd·cción territorial en el 
marco de sus otnbuciones. 

• Art. 73 1.- El Gobierno Autónomo Indígena Oríqínorio Campesino de 
Charagua tyambae tiene como objetivo, resguardar y asegurar los Imites 
del Territorio. 11. Otro obietivo del GAIOC de Charagua tyamboe es el 
cumplimiento de lo función social. productiva y ambiental de su terri orio. 
para su conservación y manejo sustentable. en condiciones equitativas 
entre mujeres y hombres. 

Que, la LEY AUTÓNOMICA Nº 041/2019, de CONSTITUCIÓN DEL ÁREA GUARANI DE 
MANEJO DEL AGUA '"t RENDA" (AGMAJ), tiene por obieto constítuí el ÁREA 
GUARANÍ DE MANEJO DEL AGUA f RENDA". 

Que, Jo LEY AUTONOMICA No 034/2019 LEY DE CRfACION Y CONSERVACION DEL 
"ÁREA DE VIDA DEL GUAJUKAKA (GUANACO) ZONA ALTO ISOSO" (AVIGUII) Y 

... PROTECCION DEL GUAJUKAKA (GUANACO) EN El TERRílORIO DE CHARAGUA 1--~•-n IY AMBAE, tiene por objeto lo protección del guanaco del Choco Gua·uk.ako 
(Lamo guonicoe vog ii) así como estob ecer un conjunto de medidos poro la 
creación y protección de su hábitat natural actual que permita su preservoci n 
como especie símbolo de lo AIOC. 
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"Prevenir. controlar, restringir y evitar actividades que conlleven efectos 
nocivos o peligrosos para la salud y/o deterioren el medio ambiente y los 
recursos naturales". 

• Artículo 20.- Establece los actividades y/o factores susceptibles de 
degradar el medio ambiente; indicando: a) Los que contaminan el aire. las 
aguas en todos sus estados. el suelo y el subsuelo. b) Los que producen 
alteraciones nocivas de las condiciones hidrológicas. edafológicas. 
geomorfológicas y climáticas. 

• Artículo 60.- indica que constituyen áreas naturales con o sin intervención 
humana, las declaradas bajo protección del Estado mediante 
disposiciones legales con el propósito de proteger y conservar la nora y 
fauna silvestre, recursos genéticos. ecosistemas naturales, cuencas 
hidrográficas y valores de interés científico, estético, histórico. económico 
y social, con la finalidad de conservar y preservar el patrimonio natural y 
cultural del país. 

Que, la LEY No 1700, LEY FORESTAL. - Es un instrumento normativo que regula el 
aprovechamiento. el acceso y los beneficios de los recursos forestales. en estricto 
cumplimiento a las prescripciones de protección y sostenibilidod. Contiene un 
precepto sobre la definición de "Tierras de Protección" que guardo relación y 
gran cercanía con el de Áreas Protegidas (Áreas Naturales de Manejo Integrado, 
Reservas y otras, y señala lo siguiente: 

• Artículo 13.1 Son tierras de protección aquellos con cober1ura vegetal o sin 
ella que por su grado de vulnerabilidad a lo degradación y/o los servicios 
ecológicos que prestan a la cuenco hidrogrófico o a fines específicos. o 
por interés social o iniciativa privada. no son susceptibles de 
aprovechamiento agropecuario ni forestal, limitándose al 
aprovechamiento hidroenergético, fines recreaclonales. de investigación, 
educación y cualquier otro uso indirecto no consuntivo. Las masas 
forestales protectoras que son del dominio del Estado serón declaradas y 
delimitadas como bosques de protección. Por iniciativa privada podrón 
establecerse reservas privadas del patrimonio natural, que gozan de todos 
las seguridades jurídicas de los tierras de protección. 

Que, la LEY No 1715, LEY DEL SERVICIO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA 
(MODIFICADA POR LA LEY NO 3545 DE RECONDUCCIÓN COMUNITARIA).- Son 
normas que definen lo función económico social de ta tlerro de acuerdo o su 
capacidad de uso. Establecen uno clasificación desde el solar campesino. la 
pequeña propiedad, la propiedad comunitaria v las tierras comunitarias de 

LEYES PRECONSTITUCIONALES: 

Que, la LEY No 1333, LEY DE MEDIO AMBIENTE. - Tiene por objeto la protección y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales. regulando las acciones 
de humanos con relación o la naturaleza y promoviendo el desarrollo sostenible 
con la finalidad de mejorar la calidad de vida de lo población. 

• Artículo 17.- Indico que es deber del Estado y la sociedad. garanlizar el 
derecho que tiene toda persona y ser viviente a disfrutar de un ambiente 
sano y agradable en el desarrollo y ejercicio de sus actividades. 
estableciendo como uno de los objetivos de la calidad ambiental: 

limil y ubicación geográfica del Área de Conservación e Importancia Ecológica 
de la Nación Guaraní Ñembi Guasu. 

BORO UAI IMBIKA IYAPOA RETA 
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b) lm I m ntor los acciones y rn canismos n 
n rm s y proc dimlentos propi s poro 

n rol d suelos y cu neos. 

Que, la LEY No 031, LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRAllIACIÓN ANDRb 
IBÁÑEZ. • Ratifi o lo pr isto por I CPE r I s I 
los Gobi mos lnd g no n 1nari 

.• g sti n d I s recursos nat rol s: 

• Art. 87.IV.3 LMAD.· Gobi m 
a) 

Que, 1 DECRETO LEY No 12301. DECRETO LEY DE VIDA SILVESTRE. PARQUES 
NACIONALES, CAZA Y PESCA.- Es I ti 
sistem ti a para la r t e i n 
n turol s r n o les. in m 
contr I ni procedirni ntos d 
Mene· nam s sto normof 

• 
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DECRETOS SUPREMOS PRECONSTITUCIONALES 

Que, el D.S.24781, REGLAMENTO GENERAL DE ÁREAS PROTEGIDAS. - Regula la 
creación y gestión de los óreos protegidas, ademós de establecer su morco 
Institucional, de acuerdo a la Ley Nº 1333. Es el principal Instrumento normativo del 
Sl~t mo Nocional do Áreas Protegldas (SNAP). 

• Articulo 2.· Para efectos del presente reglamento. se usor6n lm s guientes 
d flnl lonos Indicativas y no llmttativos. AP1: Áreas Prot gldas. • Son 

1. Desarrollar políticas, estrategias. planes, programas y proyecf os de uso, 
aprovechamiento, protección y conservación de la biodiversidad de 
formo participativa. de acuerdo o las características de cada sistema 
de vida. 

2. Fomentar el desarrollo de capacidades paro la evaluación de riesgos 
para la biodiversidad, la salud humano y los sistemas de vida, inherentes 
a la introducción de especies exóticas invasoras, productos agrícolas y 
otros. 

3. Establecer e implementar políticas, piones, programas y proyectos para 
el mantenimiento del patrimonio genético y la diversidad de recursos 
genéticos existente en el país y los conocimientos ancestrales asociados 
a estos. 

4. Promover la conservación y protección de las zonas de recargo hídrica. 
cabeceros de cuenca, franjas de seguridad nocional del país y óreos 
con alto valor de conservación, en el morco del manejo integral de 
cuencos. 

5. Respeto o lo clasificación de las zonas y sistemas de vida y cumplimiento 
estricto de lo aptitud de uso del suelo por par1e del nivel central del 
Estado, entidades territoriales autónomos y propietarios agrarios y 
comunitarios. 

6. Fortalecer y promover el Sistema de Áreas Protegidos Nocional, 
Departamental. y Municipal definidos en la Constitución Político del 
Estado, como uno de los principales instrumentos de defensa de la 
Madre Tierro. Las Áreas Protegidas y otros 6reas de conservación y 
protección est6n sujetos o Ley específico. 

• Articulo 23. (CONSERVACIÓN DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y CULTURAL). 
Las bases y orientaciones del Vivir Bien a través del desarrollo integral en 
conservación de lo diversidad biológica y cultural, incluyendo Áreas 
Protegidas. son: 

Que, 1 LEY No 71, LEY DE DECLARACIÓN DE DERECHOS DE LA MADRE TIERRA Y LEY 
NO 300, LEY MARCO DE LA MADRE TIERRA Y VISIÓN INTEGRAL DE DESARROLLO PARA 
VIVIR BIEN.- Ambos instrumentos normativos r conocen los derechos do la Madre 
Ti rra y los funciones del Estado poro garantízorlos. Son normas que son porte del 
sist mo o paquete de políticas de protección y conservación del 
medioombiente. que en lo referente o los Áreas Prolegidos tanto nocionales, 
departamentales y municipales. son comprendidas como instrumentos 
estratégicos de defensa y conservación de lo Madre Iierro. Así establece los 
siguientes mandatos: 

cont 

O UAI 
6 GA O L -GI L TIVO 

GAIOC DE CHARAGUA IYAMBAE 
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Que, 1 OS 24453, REGLAMENTO DE LA LEY FORESTAL (No 1700).- Establee un 
r s ri Ion s y proc dimi ntos d occ so a los r curso f or tal s. 

y tri u lenes lnstitucionalos, proc dimi ntos a mlnishat v 
t r , nír otros. En lo quo concl rn o las Ar as Pr t :J • 

I los ti rr $ d prot ccl6n I correspond a I Aut 
Ión d Bo qu , v TI rras (ABT). solvo qv t 

• Parqu 
• Santuario 
• Monumento Natural 
• R s rvo d Vida Silv stre 
• Ar a Natural d Maneio Integrado • Ros rva Nacional de Inmovilización. 

Asimismo. en I marco de los ortlculos 62 y 63 de la Ley 1333. el RGAP establece 
las si ui ntos categorfos de manejo de acuerdo a los objetivos de conservación: 

• Art. 2 SNAP: Sistema Nacional de Áreas Protegidas. - Es el conjunto de óreos 
de diferentes categorías de manejo que ordenadamente relacionados 

ntre sí y por su Importancia ecológica de interés nacional se encuentran 
bajo administración especial. 

ór as prot gidos s I Servicio Nocional de Áreas 
d lo g sti6n de las óreas de importancia 

gún I art. 2 dol Reglamento General de Áreas 
onstituyc n una estructuro operativo del Ministerio de 
omp tanela de ómbito nocional y depende 

ministerio de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
n II For stal. Lo misión Institucional del -SERNAP-, es coordinar el 

fun i nomi nto del -SNAP-, garantizando lo gestión integral de los Áreas 
Pr t ido d ínter s nocional. a efectos de conservar lo diversidad biológica, en 

a de su corno tencio. 

El R lom nto General d Áreas Protegidas define al SNAP de la siguiente 
man ro: 

tivos d 
n ben fido d las actuales 

I SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS ·SNAP. • 
i r l I t 

1 

• 
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• Artículo 163. A momento de verificar el cumplimiento de lo función social 
o económico - social. conforme las previsiones dispuestas en los Leyes Nº 
1 715 y Nº 3545. y en el presente Reglamento, se analizarán los disposiciones 
especiales sobre el uso, contenidas en las normas de creación de las Áreas 
Protegidas asi como el Pion de Manejo y zonificación, respectivos. 

Que, el DECRETO SUPREMO 29215 REGLAMENTO DE LA LEY INRA.- en el artículo 163 
hoce ref erencio al cumplimiento de lo función social y económico- social en 
áreas protegidas, señalando lo siguiente: 

• Artículo 30.- S consideran ti nos de protección los siguientes: 
ro1 cción en tierras fiscales: 

rvidurnbr s ecológicas en tierras de propiedad privada; 
s rvos cológicas en concesiones forestales; y, 

) s rvos Privadas del Patrimonio Natural. 
El control de las tierras de protección corresponde a la Superintendencia Forestal, 
bajo la función normativa del Ministerio, salvo que se encuentren en áreas 
protegidas declaradas o que en el futuro se declaren como tales, en cuyo caso 
su control corresponde a la autoridad de óreas protegidas. La Superintendencia 
Forestal coordinará y solicitará apoyo a las Municipalidades, agrupaciones 
sociales del lugar y, en su coso. propietarios y concesionarios. 

r o que n I futuros d ciar n como t le , n 
pond a la autoridad d ór os prot idos. lJ 

O OKUAI IMDI IYAPOA RETA 
Ó GANO L GISLATIVO 

G IOC DE CHA AGUA IYAMBAE 

-41~4 ,~-·- ¡ ·~ .... 
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Artículo 3 (ALCANCE) 

El alcance de la presente Ley autonómico comprende: El Sistema de Áreas 
Protegidas Mbaeyekourenda Reta, el morco institucional poro la gobernanzo del 
Sistema o través del Servicio de Áreas Protegidas Mbaeyekou tyongorekoa Reto, 

-""'5 el procedimiento paro lo creación de las óreas protegidas del Sistema, los 
instrumentos de gestión de las áreas protegidas y los espacios de conservación y 
corredores de conservación, la gestión y aprovechamiento de los recursos 
naturales, el régimen financiero y el régimen sancionatorio del Sistema de Áreas 
Protegidos Mboeyekourendo Reto. 

Artículo 4 (ÁMBITO DE APLICACIÓN) 

Lo presente Ley Autonómica tiene como ómblto de aplicación la jurisdicción de 
la entidad territorial de la Autonomlo Guaran( Chorogua lyambae. 

l. La presente Ley autonómica se enmarca en los Artículos 2, 30 y 385 de la 
Constitución Política del Estado, en las competencias asignadas a las autonomías 
indígena originario campesinas en los Numerales 3, 4, 7, 15, 22 del Parágrafo I del 
Artículo 304, en los Numerales 3 y 9 del Parágrafo 111 del Artículo 304, en el Artículo 
303, y en los Numerales 5, 6, 11, 12 y 29 del Parágrafo I del Artículo 302 de la Norma 
Suprema. 

11. Asimismo, se sustenta y enmarca en el Artículo 71 y el Numeral 1 del Artículo 50 
del Estatuto Autonómico de Choragua lyambae, el Convenio 169 de la OIT sobre 
los pueblos indígenas y tribales, la declaración de Naciones Unidas sobre los 
derechos de pueblos indígenas, jurisprudencia de los organismos internacionales 
de protección de los derechos humanos y la normativa autonómica y normativo 
nocional vigente. 

Artículo 2 (MARCO NORMATIVO) 

Lo presente ley Autonómica tiene por objeto regular lo protección y conservación 
de las áreas protegidas y los espacios de conservación de la jurisdicción de la 
Autonomía indígena Guaraní Charaguo lyambae, y los procedimientos e 
instrumentos técnicos y jurídicos poro su creación y gestión, en el marco de la libre 
determinación, las normas y procedimientos propios y en correspondencia a la 
visión política de desarrollo hacia el Yaiko Kavi Pave. 

Artículo 1 (OBJETO) 

LEY AUTÓNOMICA Nº 05/2024 
LEY DE AREAS PROTEGIDAS Y ESPACIOS DE CONSERVACION DE LA AUTONOMIA 

GUARANI CHARAGUA IYAMBAE 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
OBJETO, PRINCIPIOS, FINES Y DEFINICIONES 

I Órgano Legislativo en uso de sus legítimos atribuciones que le confiere lo 
Conslitución Político del Estado y el Estatuto de lo Autonomía Guaraní Choraguo, 
Normas y Procedimientos Propios dicto la siguiente: 

POR TANTO: 

O O UAI SI DI A IYAPOA RETA 
Ó GANO LEGISLATIVO 

GAIOC DE CHARAGUA IYAMBAE 
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2. 

s rr 11 

ho ad uirido ol lnt rlor do los 
c6 . 

J. ulli rio. 1 rógimon de prot cclón y 
rot Id s d I Autonomla Guaraní 

mpl m nta n quilibrlo con los políticas de 
hrn ntari , d sarrollo productivo, vivienda, servicios 

y n ro ionoí. n I morco del respeto y permiso 
/ya (Amo del monte). 

4. cr ación y gestión de los 6reos protegidos en la 
lo Autonomía Guaraní Choragua lyambae, se 

n I morco de los valores de la vida comunitaria, la 
r cupero Ión, r speto. protección y diólogo de los saberes, prócticas 
d la Nación Guaraní con los políticas gonerales de conservación y 
prot cclón dol modio ambiente y la biodiversidad, poro el Yaiko Kavi 
Póvc o vivir bien. 

5. Mbaeyckou toyeporu yemboetereve. Respeto y garantía del medio 
ambiento y la madro tierra. Las políticas públicas de óreos protegidas 
do la Autonomía Guaraní Charagua lyambae, garantízarón los 
derechos medioambientales enmarcando el aprovechamiento de los 
r cursos naturales en el estricto marco de las necesidades de los 
pobladores, la relación armónico y respetuosa del pueblo guaraní con 
la madre tierra. 

6. Participación y control social. Lo creación, lo planificación, lo 
administración de las óreos protegidos se realizorón garantizando lo 
participación y el control social de acuerdo a lo establecido en la 
Constiluclón Política del Estado y el Estatuto Autonómico. 

7. Precautorio. Todo persona individual o colectivo, pública o privada, en 
la jurisdicción de lo Autonomía Guaraní Charogua lyamboe, con 
derecho de propiedad. se obligo o prevenir y/o evitar de manera 
oportuna, eficaz y eficiente los daños o los componentes de lo Madre 
TI no. incluyendo el medio ambiente, lo blodiversidod, la salud humano 
y los valores culturales intangibles. 

8. R spomabilidod por daños ambientales. Cualquier personas, natural o 
jurídico. os responsable por lo ejecución de todo actividad que 
produzca daños al medio ambiente y se somete a las sonclon s civiles. 
p n 1 ~ o administrativos por ol Incumplimiento de las normas qu 

r nt zen I rot Ión y cons rvoclón do los ór os prol gld s. 

1 \(" 

https://v3.camscanner.com/user/download


39542100 

presente ley autonómico. se entenderá por. p 

Artículo 7 (DEFINICIONES) 

16. po · ico e h. tórica de reconstitución. ejercicio y 
gu a í. 

14. ecer las potencio dodes productivas sustentables. el 
as oc · idodes sostenibles y comp ementarim a los óreos 

o eg· os y espocí s de conservación en la jurisdicción indígena. 
15. el e.erci io de lo e determinación y territorialidad de lo 

8. ervoción integral de los sistemas de vida en el marco del 
e de a· tscñcción ·nd'geno. 

9. a a red cció de iesqos de desastres naturales, mitigación al 
ó íco v ce ol de lo contorni ación del medioombiente. 

a la o ección y conservación de las fuentes de agua y a la 
gesfé · ,e_ a de os recursos h'd ícos en lo jurisdicción indígena. 

11. ese o el á · o , promover el va or es ético y la bel ezo escénico de los 
pese.es de la A o o ío G maní Choragua lyombae. de conformidad a 

es y ác .cos cut o es. espaciales e históricas indígenas. 
ges a la ocupación territorial poro prevenir los 

.e os h manos ireg ares al interior de las óreas protegidas del 
de .Áreas Proteq.dos Mboeyekourenda Reta. 

y o ege los corredores bioculturo es entre áreas protegidm, y 
a seg · ad de los pueblos no contactados existentes al interior 

7. 

6. 

os qenerociones uno vida en un m dio 
e de co orn' ación. con man jo y 
o de los ecosistemas y el patrimonio natural. 

e o io · ena ou ónomo. el uso y aprovechamiento 
o es s s en ob e. soste 'ble. pla ificado y ordenado al 

o eg·das. 
lo ges ió y odrni is roción de las áreas protegidas 

.e o de lo Au o ornio Guaraní Charogua lyambae 
Es oda. a ovés del Servicio Nocional de Áreas 

5. 

o ic . e c.i O 

e o 6 (FI ES) 
o¡ 

1. 

2. 

3. 

4. 

- 'l. 

.. '.~)?({~, 
~· 
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11. Et Sistema de Áreas Protegidas Mbaeyelcourenda Reta. se 6 
complementario a la visión política de desarro o hacia el Ya: o o i 
Pove, Pion de Gestión Territorial Comunitario (PGTC), Pan de 
Ordenamiento Territorial y Plan de Uso de Suelos de la Auto o · 

CAPÍTULO I 
EL SISTEMA 

Artículo 8 (SISTEMA DE ÁREAS PROTEGIDAS MBAEYEKOURENDA RETA) 

l. Se creo el Sistema de Áreas Protegidos Mbaeyekourendo Reta, como el 
conjunto organizado y categorizado de áreas protegidas nocionoles. 
autonómicos, espacios de conservación y corredores de conservoción 
situados en la jurisdicción de la Autonomía Guaraní de Charaguo 
lyambae. En el Sistema de Árnos Protegidas Mboeyekourenda reta. se 
implementarán políticos y estrategias integrales de carácter téc · o. 
enmarcadas en los saberes ancestrales de la Nación Guaraní. sobre 
protección y conservación del medioombiente, biodi ersídco. 
funciones ecosistémicos y aprovechamiento sostenlo e de recu sos 
naturales. 

1. 1 n) Si nific "vivir 
ivir n u lu r y momento do 

r do. ins poro lo, n compl montar! 
n co unidad. 

2. r s rotcgi as autonómicos (APA). Constitu arte 
n tural y cultural tangible e intangible de lo cur 
funciones ambientales, culturales. sociales y económicos, y son ec r 
como ór as de protección a través de ley autonómica. 

3. Espacios de conservación. Son espacios territorio es de menor uperf'ci J, 

que son conservados por personas naturales y juríd"cas de ro 
voluntaria en coordinación con el Gobierno Autónomo lnd'gena O ig: io 
Campesino para precautelar el derecho al medio ambiente de I s 
presentes y futuras generaciones. en el marco del Yoiko avi Páve o vivi 
bien. 

4. Sistema de áreas protegidas Mbaeyekourenda Reto. Es el coniunto de 
áreas protegidas nocionales, autonómicas, espacios de conservación y 
corredores de conservación. situados en la jurisdicción de lo Autonornlo 
Guaraní de Charogua lyamboe. que son administrados por el Gobierno de 
la Autonomía Guaraní de Charagua lyombae. Representa y conservo el 
patrimonio y riqueza natural de la Nación Guaraní. y se constituye en 
mecanismo de lo política autonómico de reopropiación y reconsf ución 
territorial y defensa de los recursos naturales guaranís, frente a acciones 
propios o ajenas de utilización insostenible de los recursos naturales, en el 
marco del Yoiko Kovi Pove o vivir bien. 

5. Biodiversidad o Diversidad Biológica. Es la variabilidad de los orqcnl rnos 
vivos de cualquier fuente incluidos, entre otras cosas, los ecosistemas 
terrestres y marinos y otros ecosistemas acuáticos, así como los corno ejos 
ecológicos de los que forman porte; comprende la diversidad dentro de 
coda especie, entre las especies y de los ecosistemas. 

6. Mongarekoa. Persono que cuida los recursos naturales. 

TÍTULO II 
SÍSTEMA DE ÁREAS PROTEGIDAS 

MBAEYEKOURENDA RETA 
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11. Toda 6 ea pro eg·da creada y e o de 
· ísdicclón de la Auto o · Gua o · de e 
cons itu· ó en porte del ~ e o de ÁJeas Po 
Reta. 

Artículo 10 (COMPOSICIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS) 

l. El Sistema de Áreas Proteq'dcs Mboeye 
por dos óreos proteqídos nocí re> ea 
outonómtccs. que son: 

1. EJ Porque Nac·oncl y Áiea t o o1 de Mo e.o 
2. El Parque ocionoí y Área de Mo eio eg ad q~·p; 
3. El Área de Conservoción e mpo eo Ecc · g· a de 

Guaro · ,- ernbi Gua~u; 
4. B Área de Vida det Gua; o o: 
5. EJ ÁJea Guara · de Mo e.o de Ag o e do. 

proced'mlentos propios de lo oc 
Gua aní Chorogua tya bae. p d 6 mu 
y oornnístrcción directo cuando se reú a 
técnicos y jurídicos. 

b) Árem Proteg'dm Autonórni os. 
naturales, hídricos. Iorestc'e , tau 

a) 

(,1 : ~ ~ 

Artículo 9 (CLASlflCACIÓU) 

rv. 

111. 
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11. Los corredores de conservación formarán parte del Sistema de Áreas 
Protegidas Mbaeyekourenda Reta, una vez que son registrados en 
Servicio de Áreas Protegidas Mbaeyekou lyangarekoa Reta, en el 
marco de los requisitos y procedimiento establecidos en et reglamento. 

l. Son óreas naturales o planificadas, que constituyen nexos de unión 
entre dos o más óreas protegidas u otras áreas de importancia para la 
conservación. nene como objetivo de garantizar el movimiento y uso 
del territorio de las especies silvestres y los medios de vida de las 
poblaciones indígenas. 

Artículo 12 (CORREDORES DE CONSERVACIÓN 810-CULTURALES). 

111. Todos los espacios de conservación deben ser registrados en el Servicio 
de Áreas Protegidas Mbaeyekou lyangarekoa Reto del Gobierno 
Autónomo Guaraní Charagua lyambae. en el marco de los requisitos y 
procedimiento establecidos en el reglamento. 

1. ua o zonas d r carga hfdrica. Son las vertientes, 
zos. ojos d agua de uno o varios acuff eros, que se 

n zen d r carga o punto de salida del agua, y son 
litr1il d s y d stinados para la conservación, dada su importancia para 
pro isi n d agua en sus diferentes usos. 

2. s a i s d conservación de biodiversidad. Son áreas de importancia para 
la ns rvo ión de especies y su hábitat, en parte o en su totalidad, por el 
grado de amenaza y/o el valor social - cultural que representa para la 
Autonomía Guaraní Charagua lyambae. 

3. R s rvas Privadas de Patrimonio Natural. Son áreas dentro de un predio 
privado, comunal o indígena, que son destinadas voluntariamenf e a la 
conservación y sostenibilidad de los recursos naturales renovables, se 
registran y gestionan de acuerdo a la normativa forestal vigente. 

4. Otros espacios de conservación que se definan y registren al Sistema de 
Áreas Protegidas Mboeyekourenda Reta, en el marco de la presente Ley 
Autonómica y su reglamento. 

11. 

rli ul r 
, tambl n 

tlon l. 

CONSERVACIÓN) 

I A IYA OA TA 
I LATIVO 

A UA IYAMBA 
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Dir. 

111. El Gobierno Autónomo Guaran( Choragua lyamba . rant z , 1 
sostenlbllldad financiero y económlca de la strucíuro odm ni h t v d 
to Dirección d Área, Protegidas Mba yekou tyangar k. R t . 

11. El Ñemboati Reto, en el marco de sus atribuciones establecidas en el 
Estatuto Autonómico y las normas y procedimientos propios, en calldad 
de móximo instancio de decisión del Gobierno Autónomo Guaran( 
Charoguo lyambae, conoceré. aprobaró, controlaró y veloró por el 
cumplimiento de las políticas y acciones referentes a lo gestión d las 
óreas protegidas y espacios de conservación del Sistema do Ar as 
Protegidas Mboeyekourenda Reto, así como del cumpliml nto do I 
presente Ley Autonómica. 

4. Unidades Técnico - Operativa, establecidas mediante reglamento. 

3. Directora o Director de la Dirección de Áreas Protegidas Mbaeyekou 
lyangarekoa Reta. - Seró seleccionado por el Comité Impulsor, bajo criterios 
verificables referidos a la capacidad profesional. idoneidad paro el cargo, 
y amplios conocimientos de los valores. cosmovisión, normas y 
procedimientos propios de lo Nación Guaraní. Su designación se realizaró 
mediante Resolución Ejecutiva del Tetarembiokuai Reta {Tri). 

a) Autoridades Orgónicos: Seis autoridades orgónlcos. Cuatro Capltan s 
r presentantes de las copitanios de Alto lsoso. Bojo lsoso. Charagua 
Norte. Porapitiguosu. Y representantes de los centros urbanos do 
Estación Charagua y Charagua Pueblo. 

b) Autoridades Administrativos: El Tetarembiokual Reto lmboriko {TRI). 

2. Autoridades de control y fiscalización. - Serón los Asambleístas del 
Ñemboati Guosu, que ejercen como representantes de las óreos 
protegidos, sin exclusión de las demós instancias de fiscalización. 

1. Comit Impulsor. - Compuesto por los sigui nles autoridades: 

Prot l o Mbooyekou lyangorokoo R t , s 
nt s i st ncl s: 

Artículo 14 (COMPOSICIÓN) 

l. Ár 

,t 
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a) Regular las actividades al interior de los áreas protegidos 
autonómicos, de acuerdo a lo categorización y zonificación 
establecidos en lo presente ley Autonómico. 

b) Promover lo investigación científica, las actividades 
recreativas, educativos, el turismo ecológico, el desarrollo 
productivo sustentable y ecológico o realizarse al interior de 
las áreas protegidas del Sistema Guaraní de Áreas Protegidas 
Mbaeyekourenda Reta. 

e) Generar y promover alianzas estratégicas y relaciones 
interinstitucionales con el sector público y privado o objeto de 
buscar la soslenibilidod ambiental, económica-finonciem Y 
social. 

d) Elaborar Informes periódicos financieros del avance sobro su 
planificación anual. 

2 . En el ámbito del aprovechamiento de los recursos naturales, la promoción 
y sostenibilidad financiera de las Áreas Protegidas. 

a) Elo orar el diagnóstico, lo estrategia integral y el plan del 
Sistema de Áreas Protegidas Mbaeyekourenda Reta, en el 
marco de lo establecido en el Yaiko Kovi Pove. 

b) Proponer programas, proyectos y acciones de protección y 
conservación para su incorporación al Plan de Gestión 
Territorial Comunitaria y al Plan Operativo Anual. 

e) Gestionar, administrar y ejercer control del manejo de las 
Áreas Protegidas Autonómicas, así como ejercer la gestión 
compartida de las Áreas Protegidas Nacionales en la 
jurisdicción de Charagua, en correspondencia con las 
normas y procedimientos propios, las normas nacionales y 
autonómicas. 

d) Elaborar, administrar y resguardar los expedientes técnico 
jurídicos de justificación de creación de los áreas protegidas 
de la jurisdicción de la Autonomía Guaraní Charagua 
lyambae. 

e) Ef ectuor inspecciones, atender denuncias y verificar 
contravenciones a lo dispuesto en la presente Ley 
Autonómica y su reglamentación. 

f) A través del Tetarembiokuai Reta lmborika TRI, sancionar 
administrativamente por incurrir en las prohibiciones 
establecidas en la presente ley Autonómica. 

g) Solicitar la ejecución de acciones legales en defensa de las 
áreas protegidas del Sistema de Áreas Protegidas 
Mbaeyekourenda Reta, cuando corresponda. 

h) Emitir informes f écnicos a solicitud de las autoridades 
orgánicas y las autoridades administrativas del Gobierno 
Autónomo Guaraní Charagua lyambae. 

1. n 1 · m ilo de la protección y conservación de las Áreas Protegidas: 

rol gl o Mb R t . l. 

(FUNCIONES) Articul 

I IYAPOA R TA 
GI LATIVO 
AGUA IYAMBAE 
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Dr. 

Artículo 18 (ETAPA PRELIMINAR) 

r a ión do les óreos protegidas autonómicas, previo tratamiento legislativo 
lo d clorotorla do prot cción, deberó sujetarse al cumplimiento de los 

u ul~lt i. ritorlos técnicos y procedimientos ostablecidos en el Reglamento. 

TÍTULO III 

PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS DEL SISTEMA GUARANÍ DE 
ÁREAS PROTEGIDAS MBAEYEKOURENDA RETA 

CAPfTULO I 
CRMCIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS AUTONÓMICAS 

11. omll G !Ión de las Áreas Protegidas Nacionales. deberón 
nlor cm amplia participación de representantes en la Zona donde 

so oncuonlr n situadas las óreas protegidas de la Autonomía Guaraní 
Chorogua lyombae, en el marco de lo gestión compartida establecida 
on I slotulo de la Autonomía Guaraní Charagua lyambae y en el 
Articulo 385 de la Constitución Política del Estado. 

111. 1 Ñemboatl Guasu es la Instancia responsable de promover, articular y 
garantizar la participación y control social del Sistema de Áreas 
Protegidos Mbaeyekourenda Reta en el marco del estatuto 
autonómico. 

CAPÍTULO III 
INSTANCIAS rARA LA PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL 

A11fculo 17 (PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL) 

l. Ar I f'rot Ida Autonómico definlró sus instancias de 
J n 11 Ir Ión y onlrol. n el marco de las estructuras, autoridades, 
" 1111 s y proc dlrnl ntos propios de las Zonas en las que se encuentran 
ltuod s. Dobl ndo participar on dichas Instancias todos los actores y 

p bío or s I e I vinculados o las óreas protegidas autonómicos. 

11. 

II l r JI HW nt . 11, 

,t • ul 1 ( 

l. 

1 1 11 1111 11f 11111 lf 1, 1 1 1 ( ti I J lfl 11 ITH W )') JrJ 
11 111 ,, 11 l,1 A 1111l l I lnl 11 11 11 t, 1 t./, trib,, JI I ,,t J 

A 

~ ·~ I l . 1 . ,. 
• J 

• • -- . _¿_ii. 
' . 

·1 

~ ,, '[ ,.~t- - . 
• .. • \~· ~. t ' . ' •. ··r .". . . .... \., 

. 1 1. •f ¡.,,• • 
}~ '· 1 
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a) Gestión Exclusiva. El Gobierno Autónomo Guaraní Charagua lyambae, a 
través de la Dirección de Áreas Protegidas Mboeyekou lyongorekoo Reta. 
es responsable de la gestión y administración de las óreas prot gidas 
autonómicos. en el marco de sus competencias. atribuciones. candi 
organizativas y económicos. 

TÍTULO IV 
GESTIÓN DE LAS ÁREAS PROTEGIDAS Y LOS ESPACIOS DE CONSERVACIÓN DEL 

SISTEMA DE ÁREAS PROTEGIDAS MBAEYEKOURENDA RETA 

CAPÍTULO I 
GESTIÓN INTEGRAL DEL SISTEMA DE ÁREAS PROTEGIDAS MBAEYEKOURENDA RETA 

Artículo 21 (GESTIÓN INTEGRAL) 

J. La gestión de los áreas protegidas del Sistema de Áreas Protegidas 
Mboeyekourendo Reto podrá realizarse a partir de las siguientes 
modalidades: 

El Gobierno Autónomo Guaraní Charagua lyambae será la único instancia de 
gobierno habilitada para crear y gestionar nuevas áreas protegidas autonómica 
en lo jurisdicción de la Autonomía Guaraní Charagua lyambae, en el marco del 
ejercicio de los derechos a la libre determinación y la territorialidad de la Nación 
Guaraní. 

V. A t nomo Guaraní de Charaguo lyombae, a través del 
r rn i u i R t (Órgano Ejecutivo), uno vez promulgada la Ley de 
!aratoria d Ár a Protegida Autonómico, deberá remitir uno copia de 

la misma, al Instituto Nacional de Reformo Agraria, al Servicio Nacional de 
Ar os Protegidos, a la Autoridad de Fiscalización y Control Social de 
Bosques y Tierra. a Derechos Reales, al Gobierno Autónomo Departamental 
y a otras instancias que correspondan, para su conocimiento y otros fines 
legales. 

Artículo 20 (CREACIÓN EXCLUSIVA) 

nsistir n r stricciones administrativas. 
ione d hacer o no hacer, otorgamiento de 

y ulorizoclones. egún correspondo. 

IV. 

Ár s Prot ida , padrón 
dad. uso y provechoml nto de 
gido autonómico. 

111. 

"· 

l. 

IA) I t' ,1 1 
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111. El Plan de Manejo de las Áreas Protegidas, seró elaborado por el 
Gobierno Autónomo Guaraní Charagua lyambae y aprobado por el 
Ñemboati Reta, con la participación de las instancias y autoridades de 
participación y control de cada órea protegida y refrendados por el 
T~taremblokuat Reto (Órgano Ejecutivo). tendrá una vigencia de l 10) 

CAPÍTULO II 
INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DEL SISTEMA DE ÁREAS PROTEGIDAS 

MBAEYEKOURENDA RETA 

Artículo 23 (PLANES DE MANEJO DE ÁREAS PROTEGIDAS AUTONÓMICAS) 

l. El Plan de Manejo es un instrumento de planificación que define la 
gestión, administración, protección y conservación de los recursos de 
un órea protegida autonómica. 

11. El uso y aprovechamiento de los recursos naturales, establecido en el 
Plan de Manejo, deberó ser proyectado de forma participativa con las 
autoñdades de las capitanías y los pobladores locales vinculados al 
órea protegida. 

11. La planificación y gestión integral debe realizarse ineludiblemente en 
conformidad a los principios, valores y cosmovisión de la Nación 
Guaraní. 

a) Visión política de Desarrollo hacia el Yaiko Kavi Pave 
b) Plan Gestión Territorial Comunitaria (PGTC) 
e) Plan de Uso de Suelos (PLUS) 
d) Plan Operativo Anual (POA) 
e) Planes de Manejo de las Áreas Protegidas del Sistema de Áreas Protegidas 

Mbaeyekourenda Reta. 
f) Planes de Inicio de Gestión de las Áreas Protegidas del Sistema de Áreas 

Protegidas Mbaeyekourenda Reta. 

11. En todas las modalidades de gestión se garantiza la participación Y el 
control social en los procesos de gestión de la conservación Y 
preservación de las óreos protegidas incorporando ineludiblemente a 
los pobladores locales, en forma proporcional a las zonas en las que se 
encuentren situadas las óreas protegidas. 

Artículo 22 (PLANIFICACIÓN DEL SISTEMA DE ÁREAS PROTEGIDAS 
(MBAEYEKOURENDA RETA) 

l. La planificación del Sistema de Áreas Protegidas Mbaeyekourenda Reta 
debe realizarse en concordancia y complementañedad con los 
siguientes instrumentos de planificación: 

I m re I Artíc I 
st o y 

nomo Gu ronl Ch ragua lyamba , a tr v s do I Dir , 
Prot i s M oeyc ou /yon orekoo Reta. [ere I cstló y 

istr ción compartida con I nivel central del stodo. do las r os 
i os nocionales n su jurisdicción. El Gobierno Autónomo Guaraní 

u lyombae podró asumir de manera progresiva la gestión y 
ministración directa cuando se reúnan los condiciones institucionales. 

cnicas y jurídicas. 
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A,f culo 25 (ZONIFICACIÓN) 

l. 

5. Áleo de conservación e importancia ecológica. Son espacios estratégicos 
de inmenso riqueza biológico. natural, cultural y social, habitada por 
'nd'g nos no contactados; que forma parte de un corredor ecológico 
natural. Resguardo poblaciones de especies prioritarios para la 
conservación por su grado de amenaza o representatividad de ta 

íodi rsidad, como ser especies en pefigro de extinción o con poblaciones 
r ducidos. species migratorias y especies endémico. Resguarda 

mas acuáticos estacionales y permanentes que aseguran la 
ur d ídrica para los no contactados y la biodiversidad. 

4. os de ido y conservación de especies. Son espacios territoriales que 
sguordan poblaciones de especies prioritarios poro lo conservación por 

su grado de amenazo o representatividod de lo biodiversidad, como ser 
sp e· s en peligro de extinción o con poblaciones reducidas. especies 

mi rotorios y especies endémicas. Representan un refugio para la vida 
si str y tienen el objetivo de conservar, manejar y restaurar especies y sus 
hábitats. Son áreas que permiten compatibilizar la conservación de to 
diversidad biológica y el desarrollo sostenible de la población local. 

e os t rritorlo es de importancia 
lnt r s úblico. pudiendo ser fuentes de 

rlc . lo os. humedales, ríos -o alguno de sus 
o do v g toclón natural en buen estado de 

n. Cum en fu clones de captación, infiltración. 
miento y distribución del aguo en el ecosistema. Estos óreos 

n o ietivo de v lar por lo seguridad hfdrico poro satisfacer los 
c fd des humanos. mi como los de los ecosistemas. Son áreas 

com tibies con el uso tradicional de recursos naturales. 

2. 

1. 

m ,. rvl. H, t 

,, 

I' 1 , 111 • 1 e 
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111. El Gobierno Autónomo Guaran! Charagua lyamba , promov , 
acuerdos reciprocas por agua y biodiversidad como 

stratéglcos de la gestión da los espacios d prot ci n y 
local del Sistema de Árnos Prot gidos Mbo y ~ ur n 

11. Los acuerdos por el agua, la vida y la biodiversidad permiten modelos 
de gobernanza hfdrica y ecosistémicos basados en la protección de 
bosques. la provisión hídrica en cantidad y calidad. y sensibilización a 
los usuarios de las cuencas y los recursos naturales de íerr nos 
vinculados a las fuentes acuíferas. 

Artículo 28 (ACUERDOS POR AGUA, LA VIDA Y BIODIVERSIDAD) 

l. Son instrumentos formales de conservación de fuentes de agua y 
biodiversidad. basados en la reciprocidad, corresponsabilidad y 
compromiso de trabajo conjunto de los actores locales. Son suscritos 
para obtener beneficios comunes de formo complementaria a la 
protección y conservación de ecosistemas esenciales. 

11. El Gobierno Autónomo Guaraní Charagua lyombae gestionaró acuerdos o 
convenios intergubernativos con los Gobiernos Autónomos Municipales 
colindantes para promover y precautelar la protección y conservación de 
las áreas protegidos del Sistema de Áreas Protegidas Mboeyekourenda 
Reta. en el marco del principio de lealtad institucional. 

l. Cuando un órea protegida, un espacio de conservación local o un 
corredor de conservación sobrepase la jurisdicción de lo Autonomía 
Guarani Charagua lyambae. encontrándose en las jurisdicciones de dos o 
más entidades territoriales autónomas, se elaborar6n y suscribirán acuerdos 
o convenios intergubemativos para efectivizar uno gestión coordinada y 
complementaria de protección y conservación entre las entidades 
territoriales involucradas. 

Articulo 26 {PLANES DE INICIO DE GESTIÓN) 

l. Son un instrum nto d planificaci' n qu p rmit dar inicio a la sti n d 
un ór prot ida, id ntifican I s princip I s am nozas. los strot gias 

e inicio de stión y la structuro porti ipativa d I ár a pr t gi a. 
11. Los Planes d Inicio de G stión son instrumentos de planificación qu s 

el boron all moti am nt lo Plan s d Man jo. y tienen una vigen ia 
de cinco años. 

111. Los PI nes d lnici de Gestión deben permitir alcanzar los fines y objetivos 
de la r ación del área protegida. 

Articulo 27 (ACUERDOS INTERGUBERNATIVOS DE GESTIÓN COORDINADA) 

rp r r 
n 111. 

11. 
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11. El Gobierno Autónomo Guaranf Charagua lyambae, reconoce. respeta 
y otorgaró derechos de uso y aprovechamiento de recursos naturales 
cuando estos sean compatibles con los objetivos de conservación del 
órea protegida. 

CAPÍTULO IV 
GESTIÓN Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES 

Artículo 33 (APROVECHAMIENTO) 

1. Los recursos naturales son de carácter estratégico y de interés público 
para la Nación Guaraní, por ello su aprovechamiento se realizará en 
función al interés colectivo. 

Artículo 31 (ACUERDO Y /0 CONVENIOS INTERINSTITUCIONAL) 

El Gobierno Autónomo Guaraní Choragua lyambae, promoverá lo suscripción de 
un acuerdo y/o convenios interinstitucionales con el Servicio Nocional de Áreas 
Protegidos, que seró el instrumento que regule lo administración y gestión 
compartido de los óreos protegidos nocionales en lo jurisdicción de la Autonomía 
Guaraní Choroguo lyomboe 

Artículo 32 (GESTIÓN GUARANÍ) 

La Dirección de Áreas Protegidas Mbaeyekou lyangorekoa Reta, deberá velar y 
garantizar que la administración y gestión de los áreas protegidas nacionales, se 
enmarque a los principios, valores, normas, procedimientos propios y prácticos 
culturales de la Nación Guaraní, conforme a los establecido en la Constitución 
Política del Estado. 

CAPÍTULO III 
INSTRUMENTOS PARA LA GESTIÓN DE LAS ÁREAS PROTEGIDAS NACIONALES 

11. La Dirección de Areas Protegidas Mbaeyekou lyangarekoa Reta, podrá 
implementar los puestos de monitoreo necesarios, pudiendo ser móviles o fijos, en 
el marco de la planificación del Sistema de Areos Protegidas Mbaeyekourenda 
Refa. 

Arii ulo 29 (CONTROL, VIGILANCIA Y MONITOREO) 

Ár s Pr t idos Mbo y ou Jyongarekoo Reto realizará el 
y r onitor d los áreas protegidos, espacios locales de 

de conservación del Sistema de Áreas Protegidas 
forma coordinada con las instancias de participación 

cial. d acu rdo a reglamento y conforme a los principios, normas y 
dimi ntos propios, prócticos culturales de coda zona de la entidad territorial 

horagua lyamba . 

Artículo 30 (KAA IYANGAREKOA RETA· GUARDIANES DEL MONTE) 

l. Los oo /yongor xoo Reto, son los encargados y responsables de cuidar, vigilar, 
monitor ar y controlar las óreos protegidas y espacios de conservación local del 
Sist ma d Ar os Protegidos Mbaeyekourenda Reta, de conformidad o lo 

stablecido en el reglamento. 

I A IYA OA RETA 
GI LATIVO 

GUA IYAMBAE 
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11. No serán permitidas las actividades que comprometan la provisión do 
aguo, en calidad de servicio bósíco, a los habitantes de la Aut nomía 
Guaraní Chorogua lyamboe. 

Artlculo 36 (HIDROCARBUROS) 

t6 p rmilida la reollzodón de actMdades hldrocarburif ras en z no d 
e ón d mayor s .nslblUdod, fv ntes d oguo y zonas núct o d prot I n 
61 a prot gldas d l Slst ma d Át os Pro1 gldos Mbo ~o nd R to. 

1. Coordinar acciones con instancias público y privadas, para controlar la 
contaminación y erosión de las riberas de los ríos, quebradas y fuentes de 
agua de las óreas protegidas, 

2. Preservar los sistemas naturales de drenaje, 
3. Preservar la cobertura de vegetación natural asociada a fuentes de agua. 
4. Controlar el aprovechamíento de óridos y agregados, cuando éstos sean 

permitidos por el Plan de Manejo. 
5. Desarrollar programas de manejo eficiente del agua. riego y micro riego 

tecnificado poro un mejor aprovechamiento del agua. 

l. s. bras y proyectos que se desarrollen dentro de las 
rot idas na ionol s y autonómicas del Sistema de Áreas 

l as Mba our ndo R to, quo ameriten de licencia ambiental, 
r n cumplir I s requisitos y procedimientos establecidos en lo 

norrnoliv out nóml d consulto previa y obligatoria de la 
Autonomía Choraguo lyombae. 

11. El S rvi i de Ár as Protegidos Mboeyekou lyongorekoo Reto, previa 
aprobación de los Comités de Gestión de las Áreas Protegidas 
Nacionales y las instancias de participación y control de las Áreas 
Protegidas Autonómicas, emitiró resoluciones de autorización de 
desarrollo de actividades y proyectos dentro de las óreas protegidas 
autonómicas, en aquellos casos que éstas no ameriten de licencia 
ambiental. 

111. Las autorizaciones para el desarrollo de actividades y proyectos dentro 
de las óreos protegidas nacionales en la jurisdicción de la Autonomía 
Guaraní de Choragua lyomboe, se efectuarón a través de resoluciones 
bilaterales emitidas por el Servicio de Áreas Protegidas Mboeyekou 
/yongorekoo Reta y el Servicio Nacional de Áreas Protegidas (SERNAP). 

Artículo 35 (PROTECCIÓN DE FUENTES DE AGUA) 

l. La Dirección de Áreas Protegidas Mbaeyekou lyongorekoo Reta 
realizará las siguientes acciones: 

Articulo 34 (ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LAS ÁREAS PROTEGIDAS) 

IV. 

111. 
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l. El Gobierno Autónomo Guaran! Charaguo tyombae. a través de la 
Dirección de Áreas Protegidas Mboeyekou lyongorekoa Reto. defi · á y 
ejecutará proyectos de investigación y oprovechcrniento producti o 
de la biodiversidad, sus opficaciones científicas y productos derivados. 
paro su desarrollo integral. 

11. La Dirección de Áreas Protegidas Mboeyekou lyonga e oa Reta. 
cuando corresponda. autorizará y supervísoró los programas y 
proyectos referidos a ciencia e investiqoción a rea izarse por personas 
naturales. jurídicas públicas y privadas, al interi , de las ó eos 
protegidas, los espacios de conservación y los corredores de 
conservación dentro la jurisdicción de la Autonom'a Guaro • C aragua 
lyambae. 

111. Todo programas o proyectos de ínvestiqoción cien ífica o reo eme 
dentro del Sistema de Áreas Protegidas Mboe e o rendo Re o. 
deberán sujetarse a lo estob ecido en el reg amento y a las clóus as de 
los convenios suscritos para su eiecución. 

l. El Gobierno Autónomo Guaraní Charagua tyambae, promoverá y 
fortalecerá las potencialidades productivas sustentables vinculadas aJ 
ecoturismo y las actividades complementarias a las áreas proteqldos. 
en el marco de las formas de vida de los comunidades de lo ación 
Guaraní. 

11. El Gobierno Autónomo Guaraní lyamboe. o través de lo o: ección de 
Áreas Protegidas Mboeyekou fyongarekoo Reto, promoverá programas 
y proyectos de turismo comunitario al interior de las áreas protepi das. en 
concordancia con sus piones de manejo y/o lo zonificación 
correspondiente. 

111. Las actividades turísticas al interior de los Áreas Protegidas del Sistema 
de Áreas Protegidos Mboeyekourendo Reta serón regu1adas de 
acuerdo a reglamento. 

Artículo 40 (CIENCIA E INVESTIGACIÓN) 

El Gobierno Autónomo Guaraní Charagua lyambae, emitirá reglamento para 
regular las actividades vinculadas al aprovechamiento, fiscalización y régimen 
sancionatorio referente a los recursos forestales y la recolección de frutos del 
bosque en las áreas protegidas del Sistema de Áreas Protegidm Mboeyekourendo 
Reta. 

Artículo 39 (ECOTURISMO) 

Artículo 37 (CAZA Y PESCA) 

En el marco de la competencia concurrente establecida en el Numeral 16, 
Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución Política del Estado, el 
Tetorembiokuai Reto (Órgano Ejecutivo), emitirá un reg amento poro regular las 
actividades de pesca y caza, su control y fiscalización y el régimen sancionatorio 
que establezcan las infracciones y sanciones para quienes ejerzan la caza y la 
pesca en áreas y especies prohibidas. 

Artículo 38 (RECURSOS FORESTAL Y RECOLECCIÓN DE FRUTOS DEL BOSQUES) 

MBOROKUAI SIMBIKA IYAPOA RETA 
ÓRGANO LEGISLATIVO 

GAIOC DE CHARAGUA IYAMBAE 
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l. 1 Go lomo Aut6n mo s 
r ursos onórnlco n I 

urnplirnie to do lo o tot locid n I prú' ni L y. 
11. 1 Gobl rno Autónomo Guoroní Choro uo ly r o , ~ti oró 

do coparticipación lributario poro lo n r i n y lecuclón d 
prooromas, provee! s. lnvo ti clone . y f rtol ci · to 
capacidades paro un fidont funclonomi nt cJq la Dit ce 6 

Ároos Prol gldm Mbo y kou tyon otcroo R to. 
111. El W toremblokuol Re to /mboriko (TRI} y los T tor m oku 

Zonales), ojustorón ol pr füPU to del Gobi rno Aulón r Gu ranf 
Choroguo lyornbao, paro garantizar ol tune nomt nt d I D't cción 
de Ar os Protegidas Mboeyekou tyon or roo R to, conf rm lo 
estructuro administrativa y tas tribuclon s sto I Idos n la pr 
ley y sur glam nto. 

IV. El Wtoromblokuol R to lmboriko (TRI), o tr v s d lo Oír celó d Ár as 
Protogidos Mbooyckou lyonoarcl<oa R to, gc:stlonaró ont lmtoncim 
nacionales o lnlernocfonoles. públicas y privados los recur os 
económicos y humanos necesarios poro go\tlonar las ór os protegidos 
del Sistema do Ar as Prot gidas Mbaeyok ur ndo R ta. 

v. 1 Gobierno Autó orno Guaraní Choroguo lyombao, prornoveró. 
gostionar6 o lmpl m nlar6 mecanismos financieros y no Iinoncleros 
para valorizar, ro tribuir y cons rvar la provisión do funclon s ombi ntalos 
como ser los funciones hídric s, olmoc nornl nto d carbono. b 11 10 

scéníco y otros; con el propósito de goranliIOr lo conservación de 
o oslstomas. la dlvorsidad biológica y los recursos natural s. 

Artículo 43 (FINANCIAMIENTO) 

TÍTULO V 
RtGIMEN ECONÓMICO fltlAtlCIERO 

CAPÍTULO I 
FINANCIAMIENTO 

J, ... J~ ). 

IJ (; y 
11. 

l. 11 ,b ,,rnr1 / Jlf,r,,;rw, .1IJtJ ,Jr1f .Jl'Jf J(JIJ'J l¡<Jrr b1 <J, ,) • ,, .1 r1rJ'1f,,,, ,, 
p )( J ( 'jfr bltJ ;( ( IÍí(lllf1, J jr;~ Jt, f¡tJ1t/, rJtJ Í' fJf/<;<JrJtJ, IJ/) 'f 

h rr,1,mtr JI r,h..r ()( Jt; JtJ~ lm,,H r.1rt;f J(J 1J1J (J J (J 1l n'1,<J , 

m J ;I , ,,r ,_ r J, ·.u d,;ro,J -,,;,J UJnfr JrftJ rJI L ';rt '4.'1 , m ¡ l1J 

t .. 1 r I 

Artí ulo t12 (LIMITACI U O l O 

11. 

'"t, "'º ,t 1 ( r u 
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11. El Gobierno Autónomo Guaraní Chora gua lyambae, gestionaró ante la 
Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra la canalización de recursos 
financieros del Fondo Plurinacional de la Madre Tierra para realizar 
planes, programas y proyectos de mitigación de gases de efecto 
invernadero y mitigación y adaptación al cambio climático. 

, Artículo 46 (SISTEMA AUTONÓMICO DE COBROS DE ÁREAS PROTEGIDAS) 

El Gobierno Autónomo Guaraní Charagua lyambae, implementar6 un sistema 
autonómico de cobros de áreas protegidas (SISCO), que Incluya los cobros que 
se hagan en las óreas protegidas nacionales y las óreas protegidas autonómicas. 

l. Se creo un Fondo de Fideicomiso, como brazo financiero del Gobierno 
Autónomo Indígena Originario Campesino Charaguo lyamboe, con 
recursos propios, recursos de la cooperación, recursos de privados, y 
otros, para financiar la conservación y protección de las óreas 
protegidas y los espacios de conservación 1, así como la restauración de 
los funciones ambientales del Sistema de Áreas Protegidos 
Mboeyekourenda Reto. Su organización y funciones seró establecido 
por reglamento y por contrato de constitución. 

Artículo 45 (FONDOS) 

El Gobierno Autónomo Guaraní Charagua lyambae, a través del 
Tetarembiokuai Reta lmboriko (TRI), incorporará en el Pion Operof'ivo Anual. 
todos los recursos económicos gestionados o través de instancias públicos, 
privados, internacionales. para garantizar la transparencia en su manejo, y 
facilitar el ejercicio de la fiscalización y el control social realizados por los 
órganos de gobierno correspondientes. 

I Gobi rno Autónomo lndí eno Originario Campesino Charagua lyam ao 
para Implementar y dar cumplimiento a la presente ley autonómica. podró 
recurrir a las siguientes fuentes de financiamiento: 
Recursos TGN 
Transferencias por compensaciones hidrocarburíferas por intervención de 
Áreas Protegidas. 
Donaciones, transferencias, y fondos de cooperación internacional. 
Fondos fiduciarios y fideicomisos. 
Generación de recursos propios, cobro de entradas, tasas, contribuciones 
especiales del sistema de Áreas Protegidas. 
Recursos por compensación justa y equitativa por las funciones 
ambientales de los bosques, agua, biodiversidad y carbono del Sistema de 
Áreas Protegidas Mboeyekourendo Reto. 
Mul1as por sanciones administrativas. 
Otros. 
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Artículo 44 (FUENTES DE FINANCIAMIENTO) 
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o) o sm ntes. movimientos de tierra y explotación de óri in 
autor clón. 

3. Infracciones severos: 

a) Mal manejo de la basura, escombros y desperdicios. 
b) Pegar. pintar, clavar, dañar y maltratar las especies forestales. 
e) Maltratar. dañar la fauna y flora silvestre. 
d) Transitar en vehículos en los zonas restringidas. 
e) Hacer caso omiso o la señolizoclón establecido. 
f) Realizar pastoreo de animales en zonas de conservación. 
g) Otros a determinar en el reglamento. 

2. Infracciones moderadas: 

a) Impedir y no facilitar las inspecciones a la Dirección de Áreas Protegidos 
Mbaeyekou lyangarekoa Reta. 

b) Incumplir las resoluciones administrativas emitidas por lo Dirección de 
Áreas Protegidas Mbaeyel<ou lyongarekoo Reta, y otras instancias 
competentes del Gobierno Autónomo Guaraní Charogua lyamboe. 

1. Infracciones administrativas generales: 

11. Además de lo establecido en el Parágrafo l. en el marco de la presente 
Ley se consideran infracciones administrativas los siguientes: 

l. Se consideran infracciones administrativas referentes a áreas protegidas 
todas las contravenciones a los mandatos de la presente Ley 
Autonómica y sus reglamentos. siempre que no se constituyan delitos 
penales establecidos por la normativa nacional. 

Artículo 48 (INFRACCIONES) 

l. Los o fyongore oo Reto y/o los ongore oo Reto de áreas 
rotegidas nacional y las óreos protegidas autonómicas. según 

corresponda. efectuarán inspecciones en primero instancia a fin de 
constatar denuncias y contravenciones a lo dispuesto en la presente Ley 
Autonómica. debiendo levantar un Acta y emitir un informe en el que 
consten las contravenciones y los hechos que motivaron la denuncia. 
en observancia a las formalidades establecidas por la normativa 
vigente. 

11. Cuando las denuncios y contravenciones no puedan ser resueltas por 
los ao lyongorekoo Reto y/o los Mongorekoo reto del Área Protegido. 
se remitirán a la instancia inmediata en orden jerárquico del nivel 
ejecutivo del Gobierno Autónomo Indígena Originario Campesino 
Charogua tyambae. que realizará los inspecciones que sean necesarias 
poro resolver las interpelaciones. 

111. Las inspecciones se realizarán de manero programada. de oficio. por 
denuncia. por contingencias. y otras de acuerdo a lo establecido en el 
reglamento. 

Articulo 47 (INSPECCIONES) 

TÍTULO VI 
INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

CAPÍTULO ÚNICO 
INFRACCIONES 

O O UAI 1 1 IYAPOA RETA 
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
El Tetorembiokuoi Reto lmboriko (TRI) y el Tetarembiokuai Reta (Órgano Ejecutivo) 
emitirón los reglamentos y resoluciones ejecutivas necesarios para la 
implementación de la presente Ley Autonómica. 

La elaboración de esta normativa de carácter ejecutivo, deberó realizarse de 
15 formo participativa y coordinada con las seis Zonas, en el plazo de ciento veinte 

( 120) días calendario computables desde lo entrada en vigencia de la presente 
ley Autonómica. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
El Gobierno Autónomo Guaraní Charagua lyambae, gestionará la suscripción del 
acuerdo interinsfitucionol con el Servicio Nacional de Áreas Protegidos para 

o rdinar lo gestión de los 6reos protegidas nacionales en jurisdicción d la 
A to omfas Guaronr Charogua ryambae. 

DISPOSICIONES FINALES 

l. El Gobierno Autónomo Guaraní Charagua lyambae, estó facultado 
para ejercitar acciones legales ante instancias jurisdiccionales en 
defensa de las áreas protegidas de su sistema, sin perjuicio de su 
facultad para actuar y sancionar administrativamente a los atentados 
contra el medioambiente y las áreas protegidas. 

11. Ante cualquier vulneración al derecho al medioambiente, a los 
derechos a la madre tierra o los derechos colectivos de la Nación 
Guaraní, el Gobierno Autónomo Guaraní Charagua lyambae, deberó 
ejercitar las acciones legales correspondientes ante instancias 
jurisdiccionales ordinaria, agroambiental. indígena originario campesina 
o constitucional, según corresponda. 

Artículo 51 (REMISIÓN A INSTANCIAS JURISDICCIONALES) 

Las sanciones a las infracciones en las áreas protegidas del Sistema de Áreas 
Protegidas Mbaeyekourenda Reto, serán establecidas en el reglamento. 

Artículo 49 (PROCEDIMIENTO) 

El procedimiento para determinar las infracciones en las áreas protegidos y 
espacios de conservación del Sistema de Áreas Protegidas Mboeyekourendo 
Reto será establecido en el reglamento. 

Artículo 50 (SANCIONES) 

b) A r v ur os n turales sin a toriz ción x r 
c) T I y m r i lización reductos for stal s. cuan o corr 
d) A entami ntos humanos il gales. 
e) D forestar n zonas no permilidas. 
f) R alizar actividades, obras y proyectos sin previa autorización del 

Gobierno Autónomo Indígena Originario Campesino Charagua 
lyombae y/o el Servicio Nacional de Áreas Protegidas, según 
correspondo. 

g) La caza y pesco de especies protegidas. 
h) Toda acción que tenga como consecuencia la degradación o daño 

de las áreas protegidas del Sistema de Áreas Protegidas 
Mboeyekourendo Reta. 

1) Otras a determinar en el reglamento. 
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Gobi rno del Mborokuai Simbika lyapoa Reta-Órgano 
s d I m s de julio del 2024. 

I T TAR MBIOKUAI RETA IMBORIKA TRI la presente disposición legal, 
nt APROBADA Y SANCIONADA por el Mborokuai Simbika lyapoa Reta 

n . i I liv . p ro su r sp ctiva PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN de la 
O / 024. r fin s e nsigui ntes por Ley. 

ISPOSICIÓN flNAL QUINTA 
l ~ 1 ni I y ntr r n vi encía I día d su publicación. 

iones de igual o inferior jerarquía 
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Es dada, en la ciudad Benemérita de Charagua a los 23 días del 
mes de julio del año dos mil veinticuatro. - 

REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

Fdo. Mb. Delcy Medina Carrillo, TETAREMBIOKUAI RETA IMBORIKA 
- TRI del Gobierno Autónomo Indígena Originario Campesino de 
Charagua lyambae. 
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t I itido a este Órgano Ejecutivo, la LEY DE ÁREAS 
R T GIDAS Y ESPACIOS DE CONSERVACIÓN DEL GOBIERNO 

AUTONOMO INDIGENA ORIGINARIO CAMPESINO DE CHARAGUA 
IY AMBAE, APROBADA Y SANCIONADA POR EL ORGANO 
LEGISTALITVO LA PROMULGO PARA QUE SE TENGA Y CUMPLA 
COMO LEY AUTONÓMICA NRO. 05/2024, DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO INDIGENA ORIGINARIO CAMPESINO DE CHARAGUA 
IYAMBAE. 
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